
Núm* 170* Sábado 15 de Enero de 9^81. 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA D£ CORDOBA.
Laa leyea y laa dlaposleloaea dal Cobler 

ao aoa obll<atoriaa para la ea pita 1 de pro. 
vloela deade Mae ae pabllaaa oflelalHeate 
yn olla, y deade «natro dlaa deapaeapara loa 
veatdapnebloa de la mlaaia provtaefa. (Ley 
de 3 de Noviembre de «HST.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas.
Trimestre id.. . .
Seis id
Un afio

3 Id.fu.ra 4
8*25 > 11*25

16*50 > 22*50
S3 » 45

ó# pubOea todos tos dios eseepto ¡os Domingos.

Laa leyes, drdeaea y aaaaeloa <ae ae maa 
dea pabIlea rea loa aBeleUaea oflalaleaa aa 
haa de reatitir al Gete politico reapeetivo 
por eayo eondaeto ae pea ara a A loa edUore 
de loa meaoloaadoi? perlódleoa, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 3« de Octebre de 1834.>

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por 1 

lo Sala de lo criminal de la Au- I 
dienciade Valladolid, en que, asan
do de las facultades que en su pár
rafo segundo le concede el artícu
lo 2.® del Código, prepone que la 
pena de doce años y un dia de re
clusión impuesta á Justo Alonso 
Estrada en causa por el delito de 
homicidio se conmute por la de tres 
años de prisión correccional:

Resultando que por una deli
cada cuestión de familia de las 
que mas pueden apasionar el áni
mo de un hombre decente y hon
rado, ei reo y su suegro, que por 
casualidad se encontraron en el 
campo, se dirigieron acerbas y 
mutuas reconvenciones, que ter
minaron por inferir el primero al 
segundo tres heridas, de las cuales 
falleció á las pocas horas:

Resultando que en cuanto el 
agresor vió á su padre politico he
rido en términos que le hicieron 
temer al punto una catástrofe, cor
rió desalado al pueblo en demanda 
de auxilio:

Resultando que durante la sus
tanciación de la causa fué preciso 
recluir al procesado en un mani
comio, donde permaneció durante 
cuatro años en completa de- 
menoia:

Considerando que del apresu
ramiento y la solicitud con que el 
homicida corrió en busca de auxi
lios para el herido, y de la profun
da impresión que en su ánimo en
gendró el delito, puesto que llegó 
hasta el extremo de trastornar sus 
facultades mentales, se deduce cla
ramente que, léjos de estar aveza
do al crimen, lo perpetró en me
dio del mayor arrebato, y de indu
dable al par que extraordinaria ob
cecación, que el Tribunal no pudo 
apreciar sino en los términos res
tringidos que marca el Código 
penal:

CensiderandOf por último, que 

supuestas todas estas circunstan
cias, de la rigorosa aplicación de 
la ley resulta notablemente excesi
va la pena impuesta, según acer
tadamente expone la misma Sala 
sentenciadora:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de 
doce años y un dia de reclusión 
impuesta á Justo Alonso Estrada 
en la causa de que va hecho méri
to, por la de tres años de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á tres de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno. —Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal,

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

cExemo. Sr.: En cumplimien
to de la Real Órden de 12 de Julio 
último, ha examinado la Sección 
el expediente promovido por Don 
Francisco Ubeda y Barba en alza
da de la providencia del Go berna- 
dar de Córdoba, que desestimó el 
recurso interpuesto contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Zu
heros, por el cual se exige al re
currente la cantidad de 1.370 pe
setas 38 céntimos por alcance que 
resulta de la liquidación de cuentas 
municipales en la época en que fué 
Alcaide.

No consta en el expediente que 
dichas cuentas municipales hayan 

sido examinadas, censuradas y 
aprobadas por la Autoridad á quien 
corresponde. Y como quiera que 
hasta que recaiga sobre las mis
mas la oportuna aprobación ó des
aprobación no puede exigirse la 
responsabilidad consiguiente, por
que sería prejuzgar el asunto y re
solver <á priori> lo que únicamen
te puede ser resultado de una cues
tión prévia, que no aparece que 
haya sido decidida en forma legal;

La Sección opina que no proce
de exigir á D. Francisco Ubeda y 
Barba la cantidad que se le recla
ma hasta que las cuentas munici
pales de la época en que fué Alcal
de y custodió los fondos bajo su 
responsabilidad 8?an examinadas, 
censuradas y aprobadas por la Au
toridad á quien compete con arre
glo á la ley.»

Y habiéndose conformado S. M- 
el Rey (Q. D. G.) con el preinser
to dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S, muchos 
años.

Madrid 22 de Diciembre de 
188O.=Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso 

de los Diputados en sesión del día 
3 del actual que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á 
Córtes en el distrito de Borjas, 
provincia de Lérida:

Vistos los artículos 76, 112 y 
113 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 30 

del actual se procederá á la elec
ción de un Diputado á Córtes en 
el distrito de Borjas, provincia do 
Lérida.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.- Alfonso. - El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
Robledo.

Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados en sesión del dia 
3 del actual que se proceda á la 
elección parcial da un Diputado á 
Córtes en el distrito de Maur esa, 
provincia de Barcelona:

Vistos los artículos 76, 112 y 
113 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Domingo 

30 del actual se procederá á la 
elección de un Diputado á Córtes 
en el distrito de Manresa, provin
cia de Barcelona.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. Alfonso.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Rome
ro Robledo.

Ministerio de la Guerra.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio 
de la Guerra, en la vacante ocur
rida por ascenso de D. Joaquin Pe
ra y Roy, al Subintendente mili
tar D. Antonio Dominé y Lore- 
secha.

Dado en Palacio á ocho de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
y uno,=.Alfünso.=El Ministro de 
la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Ministerio de Cultura 2024
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Motile de piedad y Caja de ahorros de Córdoba. i

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
2 de Enero de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales,

Número ó importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
29 2174
15 2078

2 200
> >

31
15

2374
2078

44 4252 '2 200 46 4452

Pagos,

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuente.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

1 3 4 10354 99

AIDIITAiSICNTOS.
Núm. 84

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

D. Antonio Vega, Alcalde consti
tucional de esta villa de Alme
dinilla.
Hago saber: que aprobado por j 

el Ayuntamiento de mi presidencia j 
en sesión ordinaria celebrada en 
el dia de ayer el presupuesto adi
cional y ordinario refundidos, res
pectivo al egercicio económico del 
corriente año de 1880 á 81, se ha
lla espuesto por término de 15 dias, 
para ser examinado por las perso
nas que lo deseen, y aducír en su 
contra las reclamaciones que crean 
conducentes,

Almedinilla 10 de Enero de 
1881.—A. Vega.—P. A. D. A. C,, 
Vicente Rodríguez, Secretario.

Almedinilla 10 de Enero de 
1881.=A. Vega.^P. A. D. A. C., 
Vicente Rodríguez, Secretario.

Núm. 85
D. Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión or
dinaria celebrada en el dia de ayer 
ha acordado ia formación del apén
dice al amillara miento de la rique 
za de este término, que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial del venide
ro año económico de 1881 á 82: en 
su consecuencia se previene á to
dos los propietarios que hayan te
nido alteración en sus respectivas 
riquezas, presenten en el término 
de veinte días, contados desde la 
fecha, en la Secretaría de dicha 
Corporación, las debidas relaciones 
juradas; en la inteligencia que pa* 
safio este plazo no serán admitidas 

' las que se presenten.

Núm. 102
Alcaldía constllucio nal de 

Priego.

D. Antonio Gamiz Lopez, Alcalde 
primero accidental de este villa.
Hago saber: que próxima la 

época en que ha de procederse por 
la Junte pericial de esta villa á la 
formación del apéndice ó rectifica
ción del amiliaramiento para el 
año económico de 1881 á 82, se 
hace indispensable que todos los 
propietarios, vecinos y forasteros, 
presenten en esta Secretaría de 

’ Ayuntamiento y en el término de 
Í treinta dias, contados desde el de 
1 la fecha, relaciones juradas de las 

fincas que posean, acompañando 
las escrituras inscrites á su nom
bre en el Registro de la propiedad, 
los que pretendan hacer alteracio
nes; advirtiendo que trascurrido 

’ el plazo señalado no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente para la general in
teligencia.

Priego trace de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno.—An- 
tonio Gamiz.

JUZGADOS.
Núm. 47

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de 

Córdoba.

Estadística del movimiento de po
blación, T'Nacimientos, matrí-

monios y defunciones ocurridos ; 
en el año de 1880. |

Ssladística de nacimientos.—Esta- | 
do número l.=Sexo y condición de 1 

los nacidos.

ÍTotal.

3 /Hembras. gOT

iVarones, -if* 
OT

i

¿ /Totel. 1 00

3 o H

a jHembras.

g fVarones.

g /Total.
tá 
a
Xi 
a
W

oOT OT
2 iHembras.

■2 1
s [Varones.

Z: \ 04
. /TotaL S

g«
O 
ce

■ej* 
OT

-g /Hembras.
é (Varones. 00 04
g ^ûtel. ^

o

cu

3 
H

a IHembrae. OOT
íO ^ fVarones. CO 

1—(

1 00
*T3

/Total.
O l g

1
ea

a 
n

í

a o 
'S a 
'43

g ¿Hembras. O

■^ [Varones. 04

4 a o o

o

/Total,
lO

o
04 iCB ¿Hembras. OT 04

> 1 Varones. 00 
04

IJ

g ’a
/Total. r- «

'5 /Hembras Qi

S
11

[Varones. ÎO

1 ^1 A 

a

1
^ £ /Total, OT

1 a •a 
a

ó l
â* ¿Hembras 04

O

o
[Varones. OT

/Total.

Estado número 2.

Nacidos muertos y fallecidos antes 
de ser inscritos.

^ ¿Hembras. 04

[ Varones. 04

/Total. OT id

Varones. Hembras. Total.

^ \5 ¿Hembras, 
1

g

1 Varones. OT

4 7 11
/Total.

£ ¿Hembras. OT

Varones,
Córdoba 5 de Enero de 1881.— 

El Juez municipal, Manuel S. Bel
monte.

Estado n.’3. 
Alumbramientos.

/Total.
00

O l
« ¿Hembras.

[Varones,

Córdoba 5 de Enero

1

de 1881.-

Sencillos . Dobles. Triples, Total.
El Juez municipal, Manuel o nei- 
monte.

(Se continuará.)
659 6 > 665
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ANUNCIOS. t

Anuncio. i
Hasta el dia 28 del mes de Fe

brero próximo 86 admiten propo
siciones para el arriendo de los cor- t 
tijos que á continuaeion se expre- ' 
san, pertenecientes á la testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli. ¡

El cortijo Calamorro del Cam- j 
bren, término de Montalvan, corn- ! 
puesto de 389 fanegas de tierra, de i 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella. <

El cortijo del Medio, término de 
Montalvan, de cabida total de 334 
fanegas y 6 celemines de tierra.

Ei cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca- ' 
bida. 1

El cortijo Segundo sobrante, ; 
en dicho término de Montalvan, 
con cabida total de 56 fanegas de 
tierra.

El cortijo Fuente Felipa, téiv 
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca- ■ 
bida.

El cortijo Primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta Âd- 
ministraeion. donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones. '

Montilla 15 de Enero de 1881.= i 
El Administrador, Gaspar Gómez.

2-1

RETRATOS DE S. M. EL REY, ’ 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas. , 

Los Ayuntamientos que los de- i 
seen dirijan el pedido con el im por
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» ' 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de , 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario. ‘

Filiaciones y citaeio- 
nes para los quintos, se > 
espenden en la Impren- i 
ta de este periódico.

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. i

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoseon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. ' 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneácencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re - 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—juna peseta el tomo!

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos : 

o|r elementos que han contribuido A j 
fosmar la historia y la civilización j 
euilatstra patria, qae no debemo f 

a erofiaraos de que nuestra logia- ' 
nasedeea tan anllorm# y variad* ,'

Elementos romanos con luí Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus gOstumbros como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumba á este elemento particular, 
aturrado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos on 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenía- 
tiviia se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Racopiía- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no orea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su uaturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajes se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é iudiapon- 
sabie tener las leyea de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; à todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Variae han sido, por esta razón 
iss ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, á cansa del lujo de la edición, 
san de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloa Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de iaa 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
maCo facilita el poder llevarlos tn la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de l s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconaottos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cieatíficas, 
pero tenemos fé en el anxilio que han 
de prestarnos nuestros cempaCeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedoi.

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La obra oonsUrá ds S5 tomos do

1 400 paginas, en S.*, buen papel ex* 
calente y clarísima impresión.

Bl precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antigasa y otro de leyes mo* 
ernas.

\ No se sirve niegan tomo qu^ no 
: so pague adelantado.
¡ Loa que quiei a-u abonar el impor- 
1 te de toda la pubheacioa tendrá usa 

rebaja de sois pesetas, adquirieado 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les hará o as re 
: baja de 10 por 100, tomands desde 
j 60 ejemplares para arriba, y encar- 
1 garse en juicio como excusa vale- 
; dura para evitar el cumplimiento de 
j una ohligaoios ó al castigo de una 
- infraociou legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 

! Ia corrompondenia, con sobre al ad- 
í minjstrad’r de la obra y «a todas las 

librarías.

AVISO.
i à los Sres. Alcaldes Pfesidente de la 
í Juntas Municipales e Amtllarainiena 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

j Procurador del Colegio de esta ciu- 
. dad y apoderado de varios Aynota- 
i mienlos de la Provincia, que vive en 
i la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
: ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 

tanta en esta Capital del Centro Ge- 
í neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
1 lolomé í Principal, bajo la dirección 
; de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
j D. Cár tos Gómez Samper, que entien- 
j de en la formación de Registros de 
í ñocas rústicas, urbanas y de ganade- 
; ría y confección de los nuevos ami- 

Ílaramienlos. Lo que tiene ei honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicuc 
Centro, para que valiéndose de su 

t conducto les sea mas fácil su mleli- 
gcncia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
1 Municipales, que la Empresa se en 
1 carga sin mas retribución que las es- 

lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

[ Las Consultas á que dicha Em- 
1 presa se refiere en sus circulares son 
j de la incumbencia eselusivadelCen- 
1 tro General resolverías yá el debe- 
t rán dirigirse la» comunicaciones.

j PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábriea en la Librería del «Diario.»

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre- 
ría, ylitograüa del Diario 
de <i^órdoba> calle de 
San Fernando número31 
y Letrados ib.

Beneficencia * 
Presupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento* 
de BeneUceucia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <£)iario de Córdo
ba,* Letrados 16 y IB 7 
San Fernando núm* íil.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ^8 y San 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta do 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 18.

GUIA 
de los Jueces municipales ea materia 

criminal por
D. Vicente Vienes y Pereiro, 

Juez de primera iastaucia.
i Esta obra se vende ea Barba tro 
‘ Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos puedea dirigirse á
D. Gabriel Bueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayiutaniiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale» y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

haproaU (Ul JDiari» ik ar^bOf
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